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DATOS GENERALES: 

 

1. Programa de Doctorado en    : Derecho 

2. Mención      : Derecho 

3. Naturaleza     : Obligatorio 

4. Ciclo Académico                : I  II  III o IV, según corresponda 

5. Número de horas semanales   : 16 horas 

6. Número total de horas por asignatura            : 64 horas 

7. N° de créditos     : 5 

8. Duración      : 04 fines de semana 

9. Año lectivo     : 2024-I 

10. Fecha de inicio     : 04 de mayo de 2024   

11. Fecha de término       : 02 de junio de 2024  

 

 

 

I.  SUMILLA 
 

La asignatura está diseñada para analizar y discutir sobre los fundamentos de la Teoría de la 

Argumentación del Derecho. Asimismo, analizará la problemática de esta teoría, teniendo en 

cuenta las corrientes positivistas y pospositivistas del Derecho. En perspectiva, la asignatura 

contendrá contenidos relacionadas al Derecho y la argumentación, las concepciones formales 

y materiales de la argumentación, así como el análisis y evaluación de las argumentaciones. 
 

II. OBJETIVO 

 

 Interiorizar conceptos de la teoría de la argumentación.  
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 Conocer los estándares más representativos de la argumentación científica: contextos 

de descubrimiento y justificación, justificaciones interna y externa. La lógica, la 

argumentación, la interpretación y la motivación.  

 

 Coadyuvar al desarrollo de las actividades profesionales de los participantes desde una 

perspectiva de manejo óptimo de la comunicación y de la argumentación.   

 

III. RESULTADO 

 

Al finalizar el curso, los participantes tendrán una visión aplicativa práctica de la 

comunicación y la argumentación jurídica.  

 

IV. DESCRIPCIÓN 

 

De modo inicial nos involucraremos en la teoría de la comunicación y sus caracteres. 

Luego abarcaremos la argumentación científica con énfasis en los estándares de la 

argumentación juídica. Desarrollaremos ejercicios prácticos de taller para mejorar nuestros 

procesos argumentativos.   

 

V. CONTENIDO 

 

 Introducción a la teoría de la comunicación.   

 

 1. La argumentación jurídica. Ideas introductorias 

 

 1.1. ¿Es necesario razonar jurídicamente?  

 1.2. El ordenamiento jurídico en su contexto esquemático. 

 1.3. Ejes esenciales del razonamiento jurídico: lógica, argumentación, interpretación y 

motivación.  

 1.4. La lógica jurídica: ¿acaso devino insuficiente?  

 1.5. ¿Inexistencia de motivación?  

 1.6. Argumentando jurídicamente. Importancia de su función.  

 1.7. El método de la subsunción 

 1.8. Diferencias entre reglas y principios 

 1.9. Teoría absoluta y teoría relativa de los derechos fundamentales. 

 1.10. Los dilemas trágicos y no trágicos (casos fáciles y difíciles) 

 1.11. Las antinomias 

 1.12. Las lagunas normativas 

 1.13. Vaguedad y ambigüedad 

 1.14. Contexto de descubrimiento y contexto de justificación 

 1.15. Justificación interna y justificación externa  

 1.16. Teorías de la argumentación jurídica. Importancia de su función. 

 1.17. Interpretamos más allá de la norma. Los hechos como insumo elemental de la 

actividad interpretativa 

 1.18. Criterios interpretativos. ¿Son suficientes? 

 1.19. Clasificación de los criterios de interpretación 

 1.20. Algunos apuntes sobre criterios de interpretación constitucional  

 1.21. Ponderación y proporcionalidad 

 1.21.1. Técnica de la ponderación 
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 1.21.2. El principio de proporcionalidad  

 

 2. La motivación de las resoluciones 

 2.1. Motivación, eje esencial en el razonamiento jurídico  

 2.2. Parámetros de la motivación en la interpretación constitucional. STC 0728-2008-

PHC/TC   

 2.3 Escenarios contradictorios a una debida motivación:  

 - a) Inexistencia de motivación o motivación aparente. 

 - b) Falta de motivación interna del razonamiento.  

 - c) Deficiencias en la motivación externa; justificación de las premisas.  

 - d) La motivación insuficiente.  

 - e) La motivación sustancialmente incongruente.  

 2.4. Contradicciones determinadas por el Tribunal en la sentencia de la Corte 

Suprema, sometida a examen  

 2.4.1. Falta de corrección lógica 

 2.4.2. Falta de coherencia narrativa 

 2.4.3. Falta de justificación externa  

 2.5. El examen de la prueba indiciaria  
 

 

VI.   METODOLOGIA 

 

El curso se desarrolla bajo una metodología presencial y participativa en donde el 

profesor motiva continuamente la reflexión y el debate de los alumnos no sólo 

alrededor de los conceptos, sino también a través del análisis de casos de la realidad 

actual. 

 

VII. SISTEMA DE EVALUACIÓN 

 

Los rubros a tener en cuenta son los siguientes:  

 

 ASIST= Funciona como criterio habilitante. Requerimiento de asistencia (80% 

de las sesiones virtuales) 

 CONTR= controles de lectura (33%) 

 EXP = exposición de una lectura, y elaboración de un análisis del método del caso 

(33%) 

 PC = participación en clase (34%)  
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